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Capitulo de ectrtt, quefHMdgeftddefcrmo al^iudieacia dclntteuo Rey-
no deCrdnAdajquemdndx-feridenU hora que les fárecieref ATA entrar en 
el ¿4¡tdienci(t?no cutiendo mconneniente. 

LAs horas que í eha de refiditen eifa Audiencia en los efl:rados,dezisquc porias or
denanças dclla fe manda.que Tea conforme a lo que fe haze en Valladolid,y en Gra 
nada,y que porque en elFa cierra codo el tie mpo del año es afsi ygual,fín queaya mu 

cha diferencia deinuierno avcrano/crianeccíTanoqucelPref idcntcyoydorcs deíTaau-
dicncia^uuieíTenfaculcad defeñalarla hora que auian de enerar porlamañana^oqucno 
fcfaltafle vn puntode eftar femados las tres horas que la ordenança manda, pues dezis 
que no ay diferencia de inuietno a vcrano,vofotros vereys la hora en que couernaentrar, 
y aquello guardareysíiempre. Año de 

OrdendnçA de Us audienciAs^ue mandAfe noriftquen Us multas 4I qmt 57 J« 
tuuiere cargo de cobratiets. ^o iK^laf 

QVcfe notifiquen las multas al que tuuierecarcodecobrarlas.fo pena de dospefospor hí At haw 
_ cadavczquenolohizicrcnparaloseftradosdeladichanueftraaudicncia. loi *£'criua-

*• 1 noi acamar» 

Ordcriíinçit Antigua, de Us audiencias,que manda que elPreftdeme dettasjU 
perjuna que elfenaUre tenga cuy dado de cobrar las multas. 

M Andamosjquccl dicho nucftroPrefidente,y laperfona que el feñalare tenga coy- . -o ^ 
dado decobrarlasmiilcasdelosdichosoydorcs,laqualfeacrcydapor la memoria 

que dcllodiere.y fedcfcuentelatalmultadccadatercioque huuicrc deauerde fu fala-
riocldichoOydor. 

Capitulo de carta que f u Mageftadefcriuio al Virrey del Peru 4 diej^ de , 
Enero de ochentay nueue^ue manda dyA multador en la Audiencia y pro 
ueaelqueconuenga^ntretanto quefu Magejiadprouee. **"* 

LO QuedeziscercadequcayamultadoreneíraaudÍcncia,qucnoteIasfaltas délos 
Oydoresy demás miniftros dclla como lo foliaaue^mc parece bien}y que lopodria 
fer el eferiuano de cámara masantiguojy fiendoefto de inconuenicn te menombra 

rcyspcrfonasquefeanapropofítOjparaqueyoelija delias la que me pareciere, y en el en-
tretan to proueerey s el dicho oficio en perfona qual conuenga. 

Ordenança antigua de las Audiencias ¡que manda que en la cafa de la au
diencia aya relox. Ano do 

YPorquemejory mas ordenadamente fe pueda guardar lo en efte capitulo contení- Jjo* 
do.mandamos.que en la cafa de la nueftra audiencia efte continuamente vn relox 
para que puedan oyr. 

Cédula que di/pone,qtte nofe guarden mas feftas de las que manda guardar 
UYglejidj en U ciudad fe guardaren. Afio de 

E L Rcy.PrclidenteyoydoresdelanueftraAudicnciareal deMexico de lanueua Ef- $<g. 
paña/abedjquc por la viíit a que os tomo ei Licenciado Valderrama de nueftro Con

fejo de las Indias ha conftado,que por orden vueftra teniades hecha tabla de muchas fief-
tas que guardauades, fin mandarlas guardar la Ygleíia.ni guardar fe en eíTaciudad porco-
ftumbrc.nien otra manera^ cftoy marauillado que lo ayays hecho anfi,ea tanto perjuy-
ziodc losncgocios,porendeyovosmando,quedcaquiadelanteno guardeys cneflaau-
diencia otras fieftas mas delas que la Yglcfia manda guardar.y en eíTaciudadfe guardaré, 
porque de lo contrario me tendré de vofotros por deferuido,y lo mandare remediar co-
moconuenga. Fecha en Madrid a vcynte de lunio de mil y quinientos y fefenta y ocho 
años. Y o el Rey.Por mandado de fu Mageftad Martin de Gazte lu/eñalada del Confejo. 

Capitulo de ta inflruccion del Virrey de la nucua EfpalU,q»e manda, que 
no tengal/oto en Us cofas de jujliciag folamente firme lasfentencias eon 
los Oydores. 

V A Sabcys como vays por Prefidentc de la nueftra Audiencia Real, que refideen 
* la ciudad de Mexico, y por la prouifion que os manda mos dar, como por ella vereys 

feos mandaqueno tengaysvotocn las cofas de jufticia,alsiloharcysycumplircysdc 
H 4 xando 
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volunud,y los que lo oyeren lo dirán y no lo en cubrirán^ aúqucfegaftécn cofas dcfupla 
zer,conio cn ôeftas y colacione^y otras cofas a que a todos quepa parte,tanto ferà mejor,y 
ellos fe holgaran y auran plazcr dello. 

Ce dula qucmandtíd Uaudie nc'm de los Reyes guarde n y hagan^uardar las leyes del Rey-
^ 0 de n0 contrd losqtte hUsfemdn,fin embargo que cjlèproueydo otra cofa en contrarío¡sa 
H 5* ra las ̂ rotundas del Peru. 

" C L Principe. Prcfidcntc y Oydoresde la nueftra audiencia y chancillen a real de las pro-
•^uincias del Pcru.yofoy informado que en eíTa tierrano fe caíligan las blasfemias que fe 
dizen enofenfade nueftro Scñor,fo colorde algunasprouiíloncsy ordenanças antiguas 
que fe han dado,para que la pena que por las dichas blasfemias merecían, fe comutafle en 
díncro,y que muchas perfonas teniendo en poco las dichas penas fe atreucn a blasfemar.las 
qualcsíifupicílenquehandefcrcaftigadoscóformealasleyes y pragmáticas de nueftros 
Rey nos, muchas vezes por temor de la pena dexarian de hazerlo.Y porque ala reueren-
ciay honra de nueftro Señor conuiene que en efto aya caftigo,efpecialmente porque los 
naturales dclla no tomen mal exemplo. Vifto y platicado porlosde nueftro Confcjode 
las Indias/ue acordado que deuiamos mandar dar ella mi cédula para vos,c yo tuuelo por 
bien: porque vosmando que fin embargo de qualcfquier cedulas,prouifiones, capítulos 
de ínft:rucíones,ordenançasque fe ayan dado en que fe aya comutadola dicha penaadi-
ncro,y de otraqualquicr prouifion que cerca dello fe aya hecho^proucay s que cada y qu an 
do alguna o algún as perfonas blasfemarcn,diziendo qualcfquier palabras de blasfemia j¡de 
las queeftan prohibidas por leyes y pragmáticas, y nueuas declaraciones hechas cn C o r • 
tesdeftos nueftros Reynos/eancaftigados conforme alas dichasleyes y pragmáticas, las 
qualcsfean guardadas en efla tierra en todo y por todocomoenellasfecontiene. Y nofa 
gadesendcalpor algunamancra.Fechaen lavillade Valladolida vcyntey tres diasdel 
mes deOâubredc mil y quinientos y quarenta y tres años.Yo el Principe. Por manda-
do de fu Altcza.Iuandc Samano.SeñaladadclConfejo. 

Año de Cédula dirigida alPreftdente y Oy dores dela audiencia de la nueua Eftatíul que manda. 

J4j. que fm embargo del capitulo tn ella inferto,guardefc las leyes del Reyno contra los 
que blasfemen. 

P L Principe.Prcíldentcy Oydoresde la nueftra Audiencia y chancilleria Real de la nue 
uaEfpaña. Sabed que en vnainftrucion y ordenanças que el Emperador ml fefiot 

mando dar y dio para las jufticias de efía tierra,ay vn capitulo del tenor figuiente . Otro 
fi mandamos que qualquicr poblador^ conquíftador que blasfemare diziendo pefe o deG-
Creo > que pague tres mil marauedis, y fidixercrenicgo,o otra blasfemia k que guarden las 
leyes de nueftros Rcynos que fobre ello difponcnjy el Indio natural que fuere Chriftiano, 
quefea reprehendido yamoneftado,y atemorizado,para que fcenimendc,eftoporago-
rajhafta qucmasadelanteproueamosloqueconucngaparacaftígodefemcjantesdelitos. 
E informareysdelo que cerca defto paffa al nueftro Prefidente y Oydores,para que nos in 
formen dello. Y porque fomos informados que no conuiene que el dicho capitulo fe 
guarde, fino que el que dixere las dichas blasfemias fea caftigado con forme a las leyes de 
nueftrosReynos: porque deauerfe hecho lapermifsionqueporellafehazc, ha fido y es 
caula que muchas perfonas teniendo en poco la penadcldincro,han blasfemado, y ofen
dido a nueftro Señor.Y vifto por los del Confcjode las Indias de fuMageftad, queriendo 
proueerencllo^ucacordadoqucdemamandardareftamicedulapara vos, e yotuuelo 
porbiemporque vosmando, que fin embargo del dicho capitulo fufo incorporado, pro-
ucays que caday quando alguna o algunas perfonas blasfemaren, diziendo qualcfquiec 
palabras de blasfemia queeften prohibidas por las leyes y pragmáticas, y nueuas de
claraciones hechas en Cortes deftos nueftros Reynos, fean caftigados conforme a 
las dichas leyes y pragmáticas, las quales fe han de guardar en cfta tierra en todo, y 
por todo como en ellas fe contiene, fin embargo del dicho capiculo-.elquaiporla pre-
fentereuocamos, y damos por ninguno5y de ningún valor y efe&o, y nofagades ende al 
por alguna manera.Feehaen la villa de Valladolid a vey mitres dias delroesdeOtubrede 
mil y quinientos y quarenta y trcsañoí.Yo elPrincipe*Por mandado do fu Alteza,Iuá de 
Saman o/cñalada del Confejo» 

CeJtt/<t 
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çeduU (jue manda a la Audiencia de U nueua E/pana prouean como fe cajlipuen los fer-

)urosytcftigos fslfos çontodo rigor conforme a Us leyes delReym. Año de 

LA Rcyna.NueltroPreíidenteyOydorcsdelanueftr^AudicnciayChacilIcmrcal j i ? . 
de la nueua Efpañajy otras nucftrasjufticiasdclla. Yo foyinforn*ada,queencíraric-
rra.cfpccialmente en laciudadde Mexico y la Veracruz ay muçhas perfonas tefti-

gosfdlfos.que por muy poco intereflefe pcrjuranenqualefquicr pley tos y negocios que fe 
ofrccen,y dellos fe quieren aprouecharjlo qual es en mucho deferuicio de Dios y nueftro 
y daño dela nerra,y de muchos particulares della.y me fue fuplicadoy pedido por mer
ced cerca dcllomandaíTemosproueer de rcmedio,ocomolanueftramcrccdfuefle,y nos 
tuuimoslo por tren: por ende yo vos mando a codos y a cadavnodevos,quc veadcslo 
fufodicho,y proucays de manera,quc nolé hagan los dichos juramentos falfos, caftigando 
con todo rigor de jufticia conformea las dichas leyes de nueftros rey nos a los qucloshizie 
ren.de lo qual vos mandamos que tengays particular y cfpçcial cuydadOjComo cofa que 
tanto importa alferuicio de Dios y nueftro.yexecuciondcnueftra jufticia: y mandamos 
que cfta mi cedulafea pregonada publicamente en la ciudad de Mexico y en la Veracruz 
y en las otras ciudades/villas y lugares dela dicha nueua Efpaña, y losvnosnilosotrosno 
fagedes ni fagan endeal por alguna manera,fopenadc lanueftra mcrced,y de diez mil 
marauedis para nueftracamara.Fccha en Toledo a veyntiquatro dias del mes de Agofto 
de mil y quinientos y vcyntinueueaños.Yo la Reyna. Por mandado de fu Mageftadluá 
Vazquez de Molina,feñaladadel confejo. 

Capitulo de carta queíu MageJiai ftendo Principe eícrimoa laaudiencia de los Reyes en ^ f l 0 
diexje Mayo de cincuentay ijuatro,q»e manda que los delitos efcandalofos y feos JĴ > 

fe cafliguen con todo cuy dado, 

YPorque como veys trac grandes inconuenientes,nocaftigarfc!osdelitoSjefpecialme 
te los públicos y atroces, mucho osencargo y mando,que los delitos que acaecieren 

enlasprouinciasfugecasaeíTaAudienciajcfpecialmentelosefcandalofos y feos los cafti-
gucn,yproueaysquefecaftiguencontodocuydado ydiligencia,fin que en ello aya re-
mifsion ni dcfcuydo alguno,pucs de hazerfe cfto depende gran parte del fo&iego y quic 
tud deífa tierra y vezinos dclla. 

Cédula que manda,que la pena pecuniaria délos quejueganen elPerufeaal diexjanto de Año de 
ta deftos Rey nos de Cafiiüa. 5 j I . 

EL Rey. Prcfidcntc y Oydores de la nueftra Audiencia Real de las prouinciasdelPc 
ru Anosfchahcchorclacion,queeneírasprouincias muchos de los que tienen 
Indios encomendados y otras perfonas fonjugador6scurfados,y quelo tienen por 

tratoyoficiOjloquales muchacaufa para que los Indios reciban daños y moleftias, yícfi-
guen otros daños cinconucnicntes,y que tienen ofladia dchazcrloportenerenpocola 
pena que la ley les da,y que conuendria rcmcdiarfe,tnandando que el cncomenderoque 
jugaiTejperdieiTe por ello los Indios,o alómenos fe actecentaífen las penas delaleyjpprque 
portemor delias dexaflen dejugar: y vifto porlos de nueftro Confejo de las Indias fue 
acordado que dcuia mandar dar cfta mi cedula,y yotuucloporbicn,porlaqual declara
mos y mandamos,quelas penas pecuniarias quclasleyes yprematicas de nueftros Rey-
nos difponcn contralos que juegan,fean y fe entiendan en effas prouincias del Peru con el 
dicztanto,y hareysque fe guarde cumpla yexccuteloqueporeftacedulamandamosiy 
porque venga a noticia de todos,y ningunopueda pretender ignoranciaihareyslaprego-
naren cfta ciudad de los Rcycs,y en las otras'ciudades y villas deífas prouincias dode vic-
redesqueconuengaporpregonero,yanteeferiuano publico. Fcchacnlavillade Vallan 
dolida doze dias del mes de Mayo de mil y quinientos y cincuenta y vn años. La Reyna, 
Por mandado de fu Mageftadluan de Samano.feñaladadel Confejo, 

Cédula que manda al Licenciado Luys Ponce de Leon j»*^ de rejtdencia dela nueua E/j>d-
íUfrouea como cejfen en aquélla tierra )Uegosj) haga /obre ello ordenanças. Año d C. 

E L Rey. Licenciado Luys Ponce de Leon nueftro juez de rcfidencia dela nueua Ef- íM* 
paña,y o foy infonnado,quc en la dicha tierra fe j uegan muchos juegos en cantidad 

a'cuyA 
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acuyacâufa mochas perfonas de la dicha riereapierdea lo que ticncn,y quedan perdidos, 
ypobres,y nacendello muchascnemiftadesyqaiftioncs,y fefiguen otros inconuenien-
tes: y porque nueftra voluntad es de proucer y remediar cerca defto,y que ceflen los-di-
chosjuegosexccfs iuosydçmochacant idad,yovosmando,que lengays manera y prp* 
ueays como los dicho» juegos ceíTcn y no fe jueguen en mucha caneidad,y pongai& fobf* 
dlòlas penas,yhagayslasordenançasquevospareciere)lasqualeshagaysexccurarcn las 
perfonas y bienes de los auc cncllasincurrieren.cnloqual vos mando hagays y proueais 
mucha diligenciay cuydado como foys obligadoy dc vos confio.Fccha enToiedo a qua 
tro dias del mes de Nouiembrcdc mil y quinientos y vcynticinco años. Yoe lRey . Por 
mandsdode fu MagcftadFrancifco dc losCobos/eñaladadelconfejo. 

Año de CduU y i t w i n à * al Virrey de ordc»,como ceffe» los juegos y tahUges de aquella tierra, 
JJ .̂ con yef rehénftonaynOy dor y ^Alcalde\ 

U L Rey.Don Luys de Vclafco mi Virrey3gouernador y capitán general dela nueoaEf-
paüajpotdiucrfasvias he entendido,quealgunúsdelosminiftrosdejufticíafontanrc 

mifosy defcuydadoscn fus oficiosytan dados a fui contentamientos einterefles particu 
lares que padece mucholaadminiftraciondc la jufticia,fiendocfto loqconfcrua los rey-
nos y los mantiene en pazyquietud:ydeuiendolos del crimen dar mejor exemplo defi 
«n todas fus acçiones,ycorregirycaftigarloscxceírosíonlosquelos cometeny confien 
ten.ycn efpccial notan al Liccnciadodon FrancifcoTello Oydo^yafumugcrjy a lL icc 
ciado Marcos Guerrero Alcalde del crimen que tienen en fus cafas tablage publico con 
todo genero de gentes,hombres y mugercs,donde de dia y de noche fe pierden haziendas 
y honrasjtratandoíe mal dela de algunas donzellas y cafadas/in que fe rcmedie,dc que ay 
acatantanotaypublicidadqucconlamifraalos repreheden los predicadores en los pul
pitos, y encargan la enmienda finque fe ponga.Y porque yo tengo efto por dc tanta co-
nderacionqueno fe puede difsimular fin cfcrupulo dc conciencia^ me marauiUo,que te 
nicndolos vos prcfcnte,y oyendo las murmuraciones y efcandalo del pueblo no lo ayais 
remediado,© dadome cuenta delIo,y deíTco y conuiene que fin dilación fe ataxc,os man-
dojque luego que efta fecibaysllameys en el acuerdo a los dichos LicenciadosdonFrancif 
co Tello,y Marcos Guerrero,y los digays de mi partc,que me ha dcfplacido mucho cftc 
gran cxccffo fuyo,por lo que demás de fer ello tan rcprchcnfiblcha dado ocafion a tata no 
ta y efcandalo y alas otras perdidas tan grandes de hontas y haziendas,y que fi bien es ver 
dadqueconuiniera hazer en ellos alguna extraordinaria demoftracion he entretenido 
elcaftigo.cfpcrandocnlode adelante procederán de manera,que el pueblo todo conozca 
y vea laenmicnda:y que anfi por ninguna via dtn lugar a qnefe juegue en fus cafas en po
ca ni en mucha cantidad.y ellos ni la mugerdelOydorvayanajugaraotracafaparticu-
lar,y auiendo vou hecho efta diligencia viercdcsoentendicrcdesqucno fe enmiéndalos 
f ifpendereysdc los oficiosfin aguardar otra orden mia,y para que de todo punto fe defar-
rayguelamalacoftumbrcqucay fe haintroduzido de jugarlas mugcrestanexccfsiuam¿ 
te,vos mirarey s la orden que fe tendrá en auifar a fus maridos y a ellos q ccíTcn y no lo per-
mit-n,ynobaftandoeftoordcnareysalasjufticiasquclas caftiguencon penas pecunia
rias y deftierroSjComo lo merecieren fus cxceíTos/m excepción deperfonasry para lodcloj 
tablagCs vereys ficonuendra acrecentar las penasde lasleycs,y hazerloeyscomoospa-
rccicrcpero de manera que no feconuierra en vtilidadde la jufticiajfino que firua de te 
rror y CÍ l igo para los culpadoSjacudiendoentodoal r e m e d i ó l e fuerte que no quede 
raftrq de lo paíladojy fepan todos que fi exceden,han de fen tir fobre fi m uy rigurofos cafti 
gos.Fechaen fan Lorenço a7.de Setiembre de 1 j94.años.Yo el Rey.por mSdado delRey 
nueftroíbñor luán de Ybarrajfeñalada del Confejo. 

Año de 
519. Cédula que mandarín nofepueda'iugarenlaMeuaEfpatíaenyndianaturai mas de 

hafla diezfefbs. 
A Reyna. Prcfidente y Oydorcs de la nueftra audiencia y Chancillcria real dc la 

f nueuaEfpaña,y aotrasjufticias dclla.BicnfabcyscomocnlainíVruccionque má 
damos dar a voslos dichos nueftro Prcfidente y Oydorcs paralabucna gouerna • 

ci6delU,ayvn capitulo que hablaccrcade los juegos exccfsiuos queen ella fe juegan , fu 
tenor 

L 
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tenor del qual es como fe figue. AnfimiCtnofoy infbtraadU,qucen la dicha tierra entre 
losEfpañolcsay muy grandes y excefsiuos jucgos,y comoquiera queen lainftruccion 
del Licenciado Luys Ponccde Leon, Ce le mandaua al Licenciado Luis Ponccdc Lcon,q 
proueyeíTc como no los hu uieíre,no es baftante remedio,porquc aunque es gran catidaa 
lo que fe pierde y juegan no lo tienen por excçfsiuacofa:y porque defto redundan los mif 
mos inconuenicntes quedei capitulo precedente y otros muçhos,vos mando que ten-
gays mucho cuidadodc defender fp grauespcnas,que ninguno Tea ofado de jugar dados, 
ni ningún juego con ellos de tablas,ni de otra mancrajni que nadie los tenga en fu poder, 
fo vna graqc pena,y que afsiraefmonadic pueda j ugar ni juegue a naypes,ni a orros juegos 
algunos mas de diez pefos de oro en vn dia natural de veyntiquatro horas. Y aora foy m-
formadojqucacaufadcnoaucrvofotroscumplidojniexecutadolocôtcnidocn el dicho 
capituloque de fufo va incorporado,toda vía fe juega los dichos jucgosexcefsiuos en grí 
cantidad.de que fe figuen muchos renieges y blasfemias en deferuicio dç nueftro Señor y 
perdimiento de nueftros vaíTallos.y otros muchos malcs:y nosfuefuplicado ypedido por 
merced cerca dellcmandaiTcmos proucerdcremcdio,mandandofograues peñasqueño 
vfaíTen de los dichos juegos exccfsiuos3o como la mi merced fucíTcc yo tuuclo por bien: 
por ende yo vos mando a todos y a cadavnode vos^ quien cfta mi cédula fuere moílra 
da,ofutrasladofignadodcefcriuano publico.quc veadcscl dicho capitulo que de íufova 
incorporado^ lo guardeisjycumplays.ycxecutcisjy hagáis guardar,cuplir y executar en 
todo y portodojfcgun y como en el fe contiene: y fi contra lo en el contenido algunas pee 
fonas jugaren los dichos juegos en mas cãtidad délos dichos diez pcfosen las dichas veia 
tiquatro horas.proccdais contra eIlos,y contra fas bienes por todo rigor de jufticia,cxecu 
tandoen ellos y en los dichos fus bienes las penas cuque por ello cayeren e incurrieren: y 
porque ello fea notorio,y ninguno dello pueda pretenderignorancia,mandamos que ef-
ea mi cedulafea pregonada por pregonero.y ante cícriuanopublicoen todas las ciudades, 
villas y lugares de la dicha nueua Efpaña. Fechaen Toledo a veintiquatro dias del mes de 
Agoftodemily quinientosy veyntinueueaños.YolaReyna.Por mandado de fu Magef» 
tad luán Vazquez de Molina,fcñaladadelos del Confejo, 

Prottifion que mtnda,^uenopueda»)UgarenhsIndias/atores demercuderes4ningunos Año de 
juegos enyuc interHcnga dineros,m otru cofiálgtná de interese, 5 J 8. 

DO N Carlos Are. A vos los nueftros Prefidentes y oydores delas nueftras audicn* 
cias y Chancillerias Realcs,quercfidiscnlas ciudades de Tcnuftitan Mexico de la 

.nueuaEfpaña,yfantoDomingodclaislaEfpañola,yPanaraádela prouincia de 
Ticrrafirme.y aotrasqualcfquicrnueftrasjufticias dellasyde lasnueftrasIndias,islas,y 
tíerrafirmc del masOccano,yacadavnoy qualquicrdc vosen vueftros lugares y juri-
diciones,a quien cfta nueftra carta fuere moftrada^o fu traslado fignado de efcriuano pu 
blico.Sabcdjquc Alonfode Yllcfcas,y Hernán Perez de Xara,y Cebrian de Caritativezi 
nosdelaciudaddeScuiUa,porfiyennombredelaVniucrfidaddclos mercadercsdeladi-
chaciudad,yde los tratantes en las nucftraslndia^nos han hecho rclacion,que en eflas 
partes muchos fatores de mercaderes deftos Rey nos juegan a naypes y dados y otros jue-
gos.y acaece perder fus hazicndas,ylas que fon cncomedadas por fus dueños y otras per 
fonas^c lo qual fe figuen grandes dañosjaníi por el deferuicio que a nueftro Señor en ello 
fe hazc,como porque las tales perfonas quedan perdidas y deftruydas,y también los due
ños y perfonas que les encomiendan fushazicndas,y nos fu plicaron prohibieíTemos y de» 
fendicíIémos,quc de aqui adelante ningunonialgunosdelos dichosfatoresjugaíTencn 
eíTas partes a ninguna manera de juegOjdondc interuiniefíe dineros.ni joyas, niropas,ní 
orrascofas.y que el que jugaíTc con el tal fato^boluieíTc lo queganaíTc con el doblo,y fuef 
fccaftigadoporcüojylacantidadperdidafcboluicírcalducñoqlohuuieíre pcrdido,porq 
hazicnclofcanfijlos dichos juegos fe efcufarian,ocomola mi merced fueíTe.Y vifto por los 
de nueftro confejo de las Indias,acatandolos daños einconuenientes que hafta aqui fchá 
fcguido,de auer jugado los dichos fatores,fue acordado que dcuiamos mandar dar efta 
nueftta cartacnla dicha razon,y nos tuuimoslo por bien,porendeporlaprefcntc prohi
bimos y dcfcndcmos,quc aora ni de aquí adelante en ningún t iemponingúfator de mer

cader 
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cadcr pueda jugar ni juegue cn effas partes a naypes^i a dados,tiia otros ningunosjue 
irosdondclnteruengadineros^oyasjni ropas^iorrascofasalgunas:y mandamosqlaper-
fona.o perfonas quejugaren con alguno délos dichos fatorcs, fea obligado de boluery 
buelualoqueganarcconcldòblo .ymaseftèporel lotre intadiasenlacarcc^yloqucaní i 
fe haoiereganado febueluay tornea íu dueño^ lo mas que montarcla dicha penafere-
partaenefta manera: la tercia parteparanueftracamarayíifco^laotra tercia parte pa-
tâCljnezquelofentcnciate^laotra tercia parte para la perfona quelo dcnunoarc.y má 
damos* voslasdichasjuíl icias^uetengayscuydadodclcumplimicntoycxccucion délo 
eoeftanueftracaru comcnido:y porque venga a noticia de todos,y ninguno dellopuc-
da pretender ignorancia^azerlocys pregonar por las plaças y mercados,y otros lugares a 
coftumbradosdeírasdichasciudadcs,villasylugarespor pregonero y antceferiuano pu-
blico:y losvnosnilosotrosnofagadesni fagan endeal,fopenadela nucftramcrced,y de 
dieimtlmaraucdis para nueftra cámara a cada vno que lo contrario hiziere. Dada en 
la ciudad de Toledo a veyn tidos dias del mes de Nouicmbre de mil y quinientos y trein
ta y ocho años. Yo el Rey. Yo luán deSamanofecrctariodefusfacraCcíáreaMagcftad 
la fizc efereuirpor fumandado.DoAorBeltran. Licenciado Carauajal. Do£tor Vernal. 
LiceticiadoGurierrc Vclazquez.Rcgíftrada BcrnalDarias,por chacillcr Blas de Saabcdra. 

Ordendnçtt de Us dudienaUs de Us lndUs,qut mAndd^ut no tomen los algHd^les a los 
qitehaüdren fugándolos dineros,finofuere U pena queL def o fit en. 

Afio de 
$<$• TTemmandamos,quc no tomen los Alguazilcs los dinerosa las perfonas que hallaren 

J jugando, faluo que les licúen la pena de la ley, la qual puedan dcpoficar, hallándolos 
eneldicho juego. 

CeditUyue manduque no fe üeuen A US Indias naypes ni dados. 
Aílo de 

Jjí. TT A Rcyna.Nueftrosoficialcs.que rcfidiscn la ciudad de Seuillaen la cafa dela cô-
1 tratación delasIndias,yofoy informada,quc acaufa de licuar a las dichas nueílras 

MmmJ Indias naypesydados,Ífi han caufado,y de cadadia fecaufan muchos daños a los ve
cinos y pobladores de aquellas partcs,cfpecialmente a los mercaderes y tratantcs,porque 
dizque cseljuego que ayencllasmuydefordenado.Loqualviftoporlosdenucftrocon-
fejodelaslndias,queriendoprouecrcomofccfcuícneftosinconuenientcs, fue acordado 
que deuia de mandar dar efta mi cédula paravos.eyotuucloporbicn.porcndc yo vos 
mando que proucays como no fe licúen a ninguna parte de las dichas nueftras Indias nay 
pes ni dados algunos,y hazcrlocy s afíi pregonar publicamente en las gradas defla ciudad 
por pregonero y antceferiuano publiccsporquc venga a noticia de todos^ hecho el di-
tliopreaon,lialgunapcrfonafucreopaírarccontra ellcexecurarcysencl las penas que 
de muriera parte le puficredes,las qualcs nos por la prefen te les poncmos,y embiareys fee 
del dicho pregoo al Virrey de la nueua Efpaña. Fcchaen Valladolida doze dias del mes 
de lunio de mil y quinientos y treyntay ocho años. Yo la Rey na.Por mandaado de fu Ma 
gcíUd luán Vazquez, feñalada del Confcjo. 

Año de ¿fjfegutd* titulofeptimo libro ottduo de los juegos del libro de U recof/iUcion de Us le-
fM* ?** del Rey no, qne decldruUfenit de los que jugaren naypes ni dados en ejlo$ 

Rtynos. 

Andamos y ordenamos que en ningunos de los nueftrosRcy nos feanofados de jugar 
dadosninaypesco publico nicncfcondido.yqualquierquelosjugarcquc por la pri 

mera tez paguefcyjcientos maraucdis.y porlafcgunda mil y ducientos maraucdis,y por 
'*^rcct* roil y ochocientos marauedis.y dendecn adelante pot cada vez trrsmil mará 
uedis,y anoouiere de queios pagar.que hi hagan por la primera vez diez dias cnla cadena 
y pomfcgundaveyntedias.y porlaterccratreintadiasiy mandamos,quc aquel que algu 
«•cola perdicreque lo pueda demandar a quien fe lo ganare hafta ocho dias,y el que fe lo 
ganare fea temido de tornarlo queanGganare.y fiel que perdiere hafta ocho dias no lode 
«ttandare.quequalquieraquelodcmandare lo aya para G.y fi alguno nolo atufare ni de 
mai}darc,queqaalqttierajuezoalcaldcdcfuoficio,fabiédolo>locxccute,yfeapara lanuef 

tra 
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rracamata.yfunfinolo hizicrccljucz pague fcyscicntosmataucdis^a.nitadparaclqac 
lo acufatCjV la otra mitad parala cámara. 

1 Ano de 
Ley deabut del dicho libro y titulo de arribd,(jHe mtndarfttepdjjados dosme/is áefruc* 

dcl¡ue<ro no fepuedd bu^erpefqu'i/á/bbreello, nifcllcHC pena alos que )ugartn 
hdjtuaos reales. 

MAndamo.s,quedcaqniaticlantcninguna,nialgunasdc nueftras jufticias dedos 
n ueftros Rey nos no haga pefquifa algu na íbbre juegos que fe ayan jugado y juga 
ren porlos vezinosde las ciudades y villas y lugares dellos,auicndopairadodos 

mefesdefpiicsqucjugarei^no auiendofidodemandados,!!! penados por ello, y anfimef-
momandamo<,qiicpoir auerjugsdolos vezinosde las dichasciudades y villas hafta en 
qnantiade dosrealcs para cofas de comcr,no auiendo en ellofraudeni engaño,ni encu
bierta alguna,no lôs condenen ni lleuenpena algunarpcrocontralas perfonasque jugare 
mas quantias de maraucdis/ife procedierecontra ellos dentro délos dichos dos mefes, 
mandamosjquefccxccutcn las penas contenidas en las leyes y prematicas deftos nfos 
Rey nos quefobre ellodifponen. 

^iy otras leyesen el dicho libro de la RccopiUciort^ue tratan mas enpanicultr deÍ4 
prohibición de los juegos que fe yiegan en ejlos reynos. 

Cedula$,prouifíancs, capítulos de ordenanças y cartas,ccrca dela orden que las Au
diencias de las Ijidias han de tener y guardar y adminiftrar juftkia 

en laseaufascclcfiaílicas. 

Cédula que manda al Dean y Cabild o de Mexico^ue caday quando el Virrey y uiudiencU 
fuereña aqutüayglefid a oyr los dimnos oficios^ ellos concttrrierena oficiar los diurnos £ ño de 
ofiaoSjfalran quatro o feys de los fret$cndado$ a recebirlo ,y lo mifmo quandofalieren. j ^ 

VEncrablc Dean y Cabildo de la yglefia Metropolitana de la ciudad dcMcxico de 
lanucuaEípaña^ohecnrcndido^ueauicndoosdcxadoelVirrey don Luys de 
Velafcoa vueftra elección y voluntadla pretenfion que teniades/obrefi alguno 

délos capicularcs.quandoclVirrey y Audiencia fucíTen ae(rayglefia,auiadcsdefalir,ono 
arcccbirlos osaueys pueílo en cerrarla puerta a cfto,dc ta! mancra.quc ni au algunos de 
vofotroscomo foliadcslo querayshazcrnopodeys. Y porqcnmischancilleriasdcValla 
dolidy Gcjnadafeacoftumbraaha/xrcl dichorecebimicnto a misPrcfidcntcsyOydo 
res y volocrosteneysmayorobligaciondchazetlc ami Virrey y Audiencia, afsi por rc-
prel'cncarmiperfona^omo por ícr yo patron deíl'a yglefia y de las demás de las Indias, y 
aueros dadoUsprcicutacionesdc mtrnano .Os ru ego y encargo q de aqui adelante quan 
do eldicho mi Virrey y Audiencia fuercri a oyr los diuinos oficios a eíTa yglefia,© aocra do 
de vofotros concurrays a oficiarlos,falgays a rcccbirloshaftala puerta de laygiefiaqua-
tro o feys délos preucndados,y lo mifmo a acompañariosquandofalgan. Fecha nMadrid 
a veyntinueuc de Mayo de mil y quinientos y nouenta y quatro años. Yo el Rey.Reinen 
dada de luán de Ybarra/eñaladadel confejo. 

Año de 
Ordenança de las Audiencias delas Indias que manda alprefidentey Oydores delias, j t f $, 

conozcan de las fuerzas ecclefiafticassomo fe conoce enlas Audiencias de Vallado 
lidy Granada. 

I T cm ordenamos y mandamos que los nueftros oydores de ladicha audiencia en los ca-
fos de fuerças hechas por juczeseclefiafticos,conozcan fegun y dela manera queen ef 

tos Rcyno» conocen las Audiencias de Val'adolid y Granada/in entender lo mas delocj 
cnlasdíchas Audiencias fe platica. 

£ 
Cédula [ara la Audiencia del Quito,queinttnddnofc entremetan a conocerporyia de fnerça 

mas de en los cafos que por leyesy ordenanças dcjlos reynos detten conocer. Año di 
L Rcy,Prefidente y Oydores dela nueílra audiencia Real «jue r*fide cnla. ciudad tfh 
de Can Francifco de laprouinciadel Quito.Porrelación íj noshahechoelreuerédo 

in 


